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PROCESO EVALUADO: Secretaría Distrital de Salud – SDS - Verificación de cumplimiento al artículo 2º  del Decreto   
371 del 30 de  agosto de 2010 “DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION  
EN EL DISTRITO CAPITAL…”  – Vigencia 2018. 
 
DIRECCIÓN EVALUADA: Subdirección de Contratación 

Subdirección de Contratación. 
 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA:  
Zamandha Gelvez García – Subdirector de Contratación. 
 
NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Seguimiento. 
 
PERIODO EVALUADO: DEL 01/01/2018 al 31/12/2018 
FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 20/05/2019 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN: 30/05/2019 
 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO:  
Hernando Ardila González. 
 
TIPO DE PRUEBA: SELECTIVA ____  VERIFICACIÓN ____                SEGUIMIENTO X 

 
1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: 

1.1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: Establecer mediante la  aplicación de  la prueba  en 

referencia el cumplimiento por parte de la SDS de los imperativos normativos previstos en el artículo 2º del 

Decreto 371 de 2010 “Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y 

para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital" - Vigencia 2018. 

Partiendo  que  el  fundamento  normativo  orientador  del  presente  informe,  establece  lineamientos  a  la 

Administración de la Ciudad de Bogotá para el afianzamiento de la transparencia y la prevención de la 

corrupción al interior de las Entidades  y organismos del Distrito Capital,   con especial atención a los 

procesos de contratación, atención al ciudadano, los sistemas de información y atención de las peticiones, 

quejas, reclamos y sugerencias, los procesos de participación ciudadana y control social y los sistemas de 

control Interno, el presente informe se centrará en lo señalado en el artículo 2 de la norma en referencia, el 

cual se refiere a los procesos de contratación en la SDS para la vigencia 2018. 

 
2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN: 

 
Constitución Política de Colombia Artículos 1, 2, 3, y  40, los cuales consagran los   principios de la democracia 

participativa, la soberanía nacional y el derecho fundamental de los ciudadanos a conformar, ejercer  y  controlar  

el  poder  Político;  y  el  artículo  209, que  ordena  que  el  ejercicio  de  la  función administrativa se encuentra 

sometido a principios de moralidad, igualdad, eficacia, economía, publicidad e imparcialidad. 
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Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”. 

 

-Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 

1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos” 

-Ley 1474 de 2011  “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.” 
 
-Ley 1712 de 2014 “ Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” 

Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia 

de la República” 

Decreto  1082  de  2015  "Por  medio  del  cual  se  expide  el  decreto  único  reglamentario  del  sector     

administrativo de planeación nacional. 

-Decreto 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 

trámites innecesarios existentes en la Administración Pública” 

Decreto 371 de 2010 “Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la 

prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital.” 

Decreto Ley 1421 de 1993 - Artículo 118 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de 

Santafé de Bogotá":  “…Creación.  En el  Distrito habrá   una  veeduría  distrital,  encargada  de  apoyar  a  los  

funcionarios responsables  de  lograr  la  vigencia  de  la  moral  pública  en  la  gestión  administrativa,  así  como  a  los 

funcionarios de control interno. Sin perjuicio de las funciones que la Constitución y las leyes asignan a otros 

organismos o  entidades,  la  veeduría  verificará que se  obedezcan y  ejecuten  las disposiciones vigentes, 

controlará que los funcionarios y trabajadores distritales cumplan debidamente sus deberes y pedirá  a  las  

autoridades  competentes  la  adopción  de  las  medidas  necesarias  para  subsanar  las irregularidades y 

deficiencias que encuentre.” 

Decreto Distrital 387 de 2004 - Artículo 7 "Por el cual se reglamenta el Acuerdo 122 de 2004 que adopta en Bogotá, 

D.C., el Sistema de Gestión de Calidad creado por medio de la Ley 872 de 2003" 

“…Articulación con el Sistema Distrital de Control Interno.- Asígnese a la veeduría Distrital, en desarrollo del 

artículo 118 del Decreto Ley 1421 de 1993, la coordinación del Sistema Distrital de Control Interno…” 

-Acuerdo 24 de 1993 “Por el cual se determina la estructura orgánica de la Veeduría Distrital, se definen sus 

funciones generales por dependencia; se establece su planta de personal se adopta el sistema especial de 

nomenclatura y clasificación de cargos; se fija la escala de remuneración para los distintos empleos y se dictan 

otras disposiciones.” 

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#0
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3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS: 

Entre los días 20 y 27 de mayo de 2019  en las instalaciones de la SDS ubicada en la Cra. 32 No. 12-81, se practicó: 

3.1. Visitas  de  campo  al  proceso  de  Gestión  Contractual  –  Subdirección  de  Contratación,  para llevar a 
cabo: 
3.2.1. Entrevistas con funcionarios y colaboradores de la dependencia. 
3.2.2. Acopio de Evidencias e información pertinente. 

        3.2.3. Consultas a los instrumentos insertos en los aplicativos SECOPII e ISOLUCION.   

 
4. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA REPRESENTATIVA (Para pruebas selectivas): 

Con atención a la finalidad prevista en el artículo 2 de la norma en referencia, cuya intención apunta a que la 

contratación de cada entidad que hace parte del Distrito Capital se ciña entre otros, a los principios trazados por la 

Constitución y la Ley, se procedió a verificar: 

   4.1. ¿Los procesos de contratación llevados a cabo durante la vigencia de 2018 se   realizaron de manera 

planeada, documentada y ágil, con observancia a los principios que rigen la contratación estatal, en especial el de 

publicidad, encaminados al logro de los fines que se buscan con ella? 

El punto de partida del presente seguimiento es el imperativo del Art. 2º del Decreto 371/10, para lo cual se consulta 

lo pertinente en el Decreto Distrital 570/13, el cual en su Art. 411  señala las funciones de la Subdirección de 

Contratación.  

No obstante, en procura de establecer lo pertinente a la planeación contractual se hicieron mesas de trabajo 

siguiendo el plan de trabajo concertado con la Subdirectora de Contratación así: 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Secretaria Distrital de Salud de Bogotá D.C. ARTÍCULO 41º. SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN. Corresponde a la Subdirección de Contratación el ejercicio de las 
siguientes funciones: 1. Realizar la gestión contractual de personas naturales y jurídicas para el apoyo de la gestión institucional independientemente de la cuantía y su 
naturaleza, con el fin de garantizar que éstos se ajusten al marco legal a los planes, programas y proyectos de la entidad. 2. Adelantar los procesos de contratación y 
convenios con las entidades prestadoras de servicios de salud, aseguradoras del régimen subsidiado y demás entidades de derecho público y privado. 3. Tramitar y 
elaborar las minutas de las novedades que se presenten en la ejecución de los contratos y que soliciten las diferentes dependencias o supervisores de los contratos.  
4. Atender las peticiones que en relación con los procesos de celebración, ejecución de contratos formulen las diferentes dependencias de la Secretaría y los particulares. 
5. Adelantar la gestión para liquidar los contratos suscritos por la entidad, de acuerdo con lo establecido por la norma o en el contrato. 6. Llevar y mantener actualizado el 
sistema de información previsto para diligenciar, registrar y hacer seguimiento de todos los procesos contractuales que adelante la entidad. 7. Alimentar y mantener 
actualizada la base de datos de contratación, clasificando la información de los contratos y novedades. 8. Organizar y conservar los documentos de los contratos 
producidos en virtud de las funciones. 9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
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Ilustración 1. Plan de Trabajo de Campo 

   
                                       Fuente. OCI. Seguimiento D. 371/10 
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Se consultaron las plataformas institucionales de apoyo como lo son SECOP II, de cuyas vistas se ilustra lo siguiente: 

Ilustración 2. PAA - SDS 2018 SECOP 

 
         Fuente. Colombia Compra Eficiente. SECOP II 
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     Publicación del PAA SDS 2018, cumpliendo principio de publicación. 

Ilustración 3. PAA - SDS 2018 SECOP 

 
           Fuente. Colombia Compra Eficiente. SECOP II 
 

Ilustración 4. PAA - FFDS 2018 SECOP 

 
                  Fuente. Colombia Compra Eficiente. SECOP II 



 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA, PRUEBA DE VERIFICACIÓN Y/O 
SEGUIMIENTO 

Código: SDS-ESC-FT-008 V.5 

Elaborado por: Rocio 
Zabala 
Revisado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
 

 

 

 

7 

 

 
Ilustración 5. PAA - FFDS 2018 SECOP 

 

 
           Fuente. Colombia Compra Eficiente. SECOP II 

Publicación del PAA SDS 2018, cumpliendo principio de publicación. 

 
Ilustración 6. Contratación  2018 SECOP 

 

 
          Fuente. Colombia Compra Eficiente. SECOP II 
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En desarrollo de los mandatos de la Ley 1712 de 2014   y las reglamentaciones de rigor, se verifica en la página web 
de la Entidad, la publicación del PAA y las actualizaciones a éste realizadas para  la vigencia en seguimiento: 
 

Ilustración 7. PAA - SDS 2018 PAGINA WEB 
 
 
 
 

Fuente:http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/PlanAnualdeAdquisiciones.aspx?RootFolder=%2FPlan%20Anual%20de%20Adquisiciones%2F2018&Fo
lderCTID=0x0120001E62549FBB74A84BB0F3A94335DB2066&View=%7B31E33514-A899-4086-9C0D-0F0478F8611B%7D 

Sabido es que por Resolución 840 de 2017 se constituyó el  Comité Asesor de Contratación y Adjudicaciones del 

Fondo Financiero Distrital de Salud – Secretaría Distrital de Salud, instancia que con base en las necesidades 

planteadas por las diferentes áreas de la SDS y reflejadas en el Plan Anual de Adquisiciones, le es de su 

competencia “…orientar, dar lineamientos y recomendar al ordenador del gasto estrategias de optimización de la 

Gestión Precontractual y contractual de la entidad” así como efectuar la recomendación de pautas para implementar y 

mejorar continuamente el proceso de contratación de la Entidad2. 

De dicha función necesaria para generar confianza en la gestión que desde luego involucra al ordenador del gasto en 

varias fases del proceso contractual, queda la debida constancia, como se verifica en la ilustración siguiente y cuyo 

contenido íntegro queda en el expediente del presente seguimiento: 

 

 

                                                           
2 Resolución 840 de 2017, artículo 4, numerales 1 AL 4. 

http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/PlanAnualdeAdquisiciones.aspx?RootFolder=%2FPlan%20Anual%20de%20Adquisiciones%2F2018&FolderCTID=0x0120001E62549FBB74A84BB0F3A94335DB2066&View=%7B31E33514-A899-4086-9C0D-0F0478F8611B%7D
http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/PlanAnualdeAdquisiciones.aspx?RootFolder=%2FPlan%20Anual%20de%20Adquisiciones%2F2018&FolderCTID=0x0120001E62549FBB74A84BB0F3A94335DB2066&View=%7B31E33514-A899-4086-9C0D-0F0478F8611B%7D


 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA, PRUEBA DE VERIFICACIÓN Y/O 
SEGUIMIENTO 

Código: SDS-ESC-FT-008 V.5 

Elaborado por: Rocio 
Zabala 
Revisado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
 

 

 

 

9 

 

 
Ilustración 8. Actas Comité de Contratación 

    
    Fuente: Subdirección de Contratación 
 
En lo que constituye el compromiso institucional de la entidad en la lucha contra la corrupción y garantizar 
dentro de los procesos contractuales por ella adelantados, la participación ciudadana y el ejercicio del control social, 
desde luego conforme a la norma vigente3, los gestores correspondientes en atención a las mesas de trabajo 
antedichas, ratificaron el compromiso aludido, lo cual se verifica en las publicaciones en el SECOP II antes ilustradas y los 
documentos tipo que a partir de los modelos de CCE4, la SDS viene ajustando de acuerdo a su realidad de gestión 
contractual el cual se veía claramente materializado en los documentos emitidos durante el proceso contractual, que se 
registran en  el  SECOP  II  para  los  siguientes  procesos  que se tomaron como Muestra Aleatoria y que fueron revisados 
en lo pertinente desde dicha plataforma: 

 
Ilustración 9. Muestra Aleatoria de Expedientes 

 

  
                                                                 Fuente. OCI. Seguimiento D. 371/10 

                                                           
3 Ley 1474 de 2011, Ley 1421 de 1993. Art. 5. Autoridades. El Gobierno y la administración del Distrito Capital están a cargo de: (…) Son organismos de 
control y vigilancia la Personería, la Contraloría y la Veeduría. Con sujeción a las disposiciones de la ley y los acuerdos Distritales y locales, la ciudadanía y la 
comunidad organizada cumplirán funciones administrativas y vigilarán y controlarán el ejercicio que otros hagan de ellas. (Demandado. C. E., Secc. 1ª, 
Sent., Rad. 2731, 03/05/95. C. P…). 
4 https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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Siguiendo la estructura planteada por Art. del Decreto 370/10, proseguimos el presente informe planteando los 
siguientes interrogantes: 

4.1.2 ¿Se elaboraron  en  los  procesos  contractuales  vigencia  2018,  análisis  detallados  de  los  factores, 
elementos y componentes que deben tenerse en cuenta para determinar el valor del presupuesto oficial de cada 
contratación? 

Se consideró procedente ir a un proceso5, en procura de la respuesta pertinente donde se estableció que a partir de 

su Plan Anual de Adquisiciones, PAA, como punto de partida de su requerimiento contractual, se edificaba toda la 

gestión previa que comienza con el Análisis del Sector y Estudio de Mercado que deben ser publicados en el SECOP, 

en cumplimiento del Principio de Publicidad. 

Ilustración 10. PAA 2018 - Dirección de Calidad de Servicios de Salud  

 
       Fuente: Dirección de Calidad de Servicios de Salud 

                                                           
5 SDS. Dirección de Calidad de Servicios de Salud 
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Se evidenció que en efecto la entidad adelanta mediante los documentos tipo apropiados y versátiles, una gestión 

que va como se dijo desde el PAA hasta la planeación del proceso contractual que se refleja en la preparación del 

expediente contractual que comprende: 

 
. - Análisis del Sector, tal como se aprecia en la imagen: 

Ilustración 11. Análisis del Sector6 

  
Fuente: Dirección de Calidad de Servicios de Salud 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
6 Dirección de Calidad de Servicios de Salud. Requerimiento 130-02210 de 2018. 
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. - Estudios de Mercado, tal como se aprecia en la imagen: 

Ilustración 12. Estudios de Mercado 

 
                                                    Fuente: Dirección de Calidad de Servicios de Salud 
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Tomando como insumo la guía de CCE, cuyo contenido plasma recomendaciones, la SDS las institucionaliza haciendo 

los ajustes conforme a sus necesidades y en correspondencia con imperativos legales. 

Ilustración 13. Apoyos de CCE en Formatos  

  
             Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias 
 
Sea destacar que para los dos anteriores, (ilustraciones 11 y 12), a entidad tiene en su plataforma institucional 

ISOLUCION, un lineamiento para su elaboración, como se aprecia en la siguiente imagen:  

Ilustración 14. Lineamiento Institucional7 

 
                                                    Fuente: ISOLUCION – SDS 

                                                           
7 ISOLUCION. codificación SDS-CONT-LN-003 V.1. 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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. - Estudios Previos, es el documento previo medular de esta etapa,  que en su estructura se sirve de los dos anteriores 

para conservar la coherencia del planeamiento en el proceso. El mismo se aprecia incorporado con el debido 

diligenciamiento. 

Ilustración 15. Estudios Previos8  

      
                                                          Fuente: Dirección de Calidad de Servicios de Salud 
 
Hasta aquí tenemos que en lo meramente formal, la SDS en lo que corresponde a este proceso, se somete a los 
imperativos normativos9, reglamentación de los mismos10, normativas distritales11 y reglas internas12. 
 
Así las cosas, y partiendo del deber legal de análisis13 , la SDS debe realizar durante la etapa de Planeación el análisis 
necesario para conocer el sector objeto de contratación, es decir, establecer el contexto del proceso de contratación, 
desde una perspectiva financiera, jurídica y técnica, como consta en la ilustración No 814.  

                                                           
8 Dirección de Calidad de Servicios de Salud. Requerimiento 130-02210 de 2018. 
9 Ley 1150 de 2007. Art. 2. Modalidades de Contratación.  
10 Decreto 1082 de 2015. Art. 2.2.1.1.1.6.1. Deber de análisis de las Entidades Estatales. 
11 VEEDURPIA DISTRITAL. Guía de Buenas Prácticas en la Contratación Estatal. 
12 SDS. Manual de Contratación. Código SDS-CON-MN-001 V.5. 
13 Decreto compilatorio 1082 de 2015. Artículo 2.2.1.1.1.6.1 
14 OCI. Informe de Seguimiento al Art. 2º del Decreto 371/10. Ilustración 8. Actas Comité de Contratación.  
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Para verificación de lo analizado en la Dirección de Calidad de Servicios de Salud de la Entidad, aleatoriamente se 

seleccionó el Proceso  Número FFDS-SASI-001-2018 cuyo objeto se estableció en 465-22100 “Prestar el servicio de 

transporte de personal de la Secretaría Distrital de Salud”, constatándose que en el portal del SECOP II reposan entre 

otros las siguientes publicaciones: 

Ilustración 16. Publicación Proceso de Selección 00115 

 
               Fuente: https://community.secop.gov.co 
 

 

 

 

                                                           
15 Dirección de Calidad de Servicios de Salud. Proceso FFDS-SASI-001-2018   

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Ilustración 17. Detalle Informativo Proceso de Selección 001 

  
    Fuente: https://community.secop.gov.co 
 

Ilustración 18. Publicación Documentos Previos Proceso de Licitación 001 
 

  
 Fuente: https://community.secop.gov.co 

Documentos Previos 

elaborados y 

Publicados 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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La OCI realiza consulta al Proceso FFDS-LP-003-2018, cuyo objeto fue: “Contratar el mantenimiento preventivo 

y correctivo de las instalaciones físicas de la secretaria distrital de salud y sus sedes en custodia”, observándose que 

sus documentos previos son objeto de publicación en obediencia a la norma contractual  de publicación en el 

portal, como se soporta en las siguientes imágenes:  

Ilustración 19. Publicación Proceso de Licitación 00316 
 

 
                Fuente: https://community.secop.gov.co 
 

Ilustración 20. Detalle Informativo Proceso de Licitación 003 

  
                                 Fuente: https://community.secop.gov.co 

                                                           
16 Dirección de Calidad de Servicios de Salud. Proceso FFDS-LP-003-2018   

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA, PRUEBA DE VERIFICACIÓN Y/O 
SEGUIMIENTO 

Código: SDS-ESC-FT-008 V.5 

Elaborado por: Rocio 
Zabala 
Revisado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
 

 

 

 

18 

 

 
Ilustración 21. Detalle Financiero Proceso de Licitación 003 

 
                                                          Fuente: https://community.secop.gov.co 
 

Ilustración 22. Documentos Previos Proceso de Licitación 003 

 
                                                    Fuente: https://community.secop.gov.co 
 

Documentos Previos 

elaborados y 

Publicados 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Sea resaltar que la Entidad por medio de aplicativo institucional denominado ISOLUCION, en el cual se insertan 
todos los documentos tipo que siguen el lineamiento de CCE, pero que son ajustados a la realidad y necesidad de la 
SDS, como se evidencia en las siguientes imágenes: 
 

Ilustración 23. Documentos Tipo en ISOLUCIÓN 

 

 
              http://sdsisolucion/IsolucionCalidad/Documentacion/frmListadoMaestroDocumentos.aspx 
 

http://sdsisolucion/IsolucionCalidad/Documentacion/frmListadoMaestroDocumentos.aspx
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4.1.3 ¿Se encuentran conformados equipos con la idoneidad y experiencia para asegurar, en la elaboración de los 

estudios y documentos previos y todas las demás actividades inherentes a la contratación, la materialización de lo 

requerido por la entidad en su contratación, asumiendo la responsabilidad de su contenido? 

Los componentes de planeación del proceso contractual se determinan así: Componente Técnico, mediante el cual se 
determinan las caracteríscas del bien o servicio por contratar, el Componente Financiero mediante el cual se determina 
todo lo relativo a los compromisos de orden económico en que incurrirá el FFDS al contratar y la capacidad o condición 
económica del oferente y el Componente Jurídico, mediante el cual se determina la modalidad y procedimientos de 
contratación. 

Por lo anterior, se deben conformar los equipos idóneos para la gestión previa a la contratación y frente a lo cual la 
entidad acude a la contratación de profesionales especializados en cada uno de los componentes antes señalados. 

Con tal propósito se contrató personal profesional especializado como se evidencia en el SECOP II: 

Ilustración 24. Publicación Contrato Prestación Servicios17  

 

 
               Fuente: https://community.secop.gov.co 

De la conformación de los equipos evaluadores de los componentes técnicos, financieros y jurídicos de los procesos de 

contratación adelantados por la Entidad, en el Manual de Contratación de la SDS, puntalmente en el numeral  

                                                           
17 FFDS. Contrato FFDS-CD-1069-2018, Contrato FFDS-CD-1049-2018,  Contrato FFDS-CD-1061-2018, Contrato FFDS-CD-1058-2018, Contrato FFDS-CD-

1060-2018, Modalidad de Contratación Directa. Contrato Prestación Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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10.1.10 se hace expresa referencia a estos18 es cuanto a su designación, sus integrantes, especialidades, su función, su 

ética y su régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses. 

Ahora bien, en lo referente a Pliegos de Condiciones como documentos previos, la entidad a través del imperativo de la 

publicación evidencia el cumplimiento de elaboración de estos en sus procesos de selección y desde luego los licitatorios, 

toda vez que estos constituyen la ley de cada proceso en su particularidad, como se verifica en el negocio jurídico que 

aleatoriamente se ha tomado y que se enseña en las imágenes siguientes: 

Ilustración 25. Publicación de los Pliegos en Contrato de Selección19  

 

   
         Fuente: https://community.secop.gov.co 

4.1.4 ¿Existe y se implementa al interior de la Entidad una metodología para la elaboración de los estudios y 

documentos previos, en la que se incluya, según el objeto del contrato y sus obligaciones, todos aquellos 

aspectos de orden técnico, legal, financiero y práctico que tengan incidencia en la ejecución del mismo, así como 

la elaboración de una matriz de riesgo? 

                                                           
18 SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD. Manual de Contratación. Págs. 25 y 26. Numera 10.1.10 Comité Evaluador en los procesos de selección. El 

ordenador del gasto designará los funcionarios o contratistas que integran el Comité Evaluador de las propuestas recibidas en curso de los procesos de 

selección, de acuerdo con su especialidad a saber: Jurídico, Financiero, Técnica, Económica y demás aspectos que se requieran.  

19 SECOP II. FFDS-SASI-003 de 2018. Selección Abreviada por Subasta Inversa. Pliego de Condiciones, como ordena el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 

1082 de 2015 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Dicho quedó en el numeral 4.1.2 de este informe, que es el Estudio Previo el documento formal donde se establece 

la metodología para determinar objetivamente el presupuesto oficial de una contratación, previo estudio del 

mercado que toma como insumos los históricos y cotizaciones de precios de bienes o servicios que se prevé adquirir, 

bases de datos y SECOP, lo cual se consigna en el PAA, como también se siguen los lineamientos impartidos por las 

guías de la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-  para  la  elaboración  de  los  

estudios  del  sector.  

El Manual de Contratación de la SDS, implementado por Resolución 1348/14 y a la fecha vigente, a partir del Numeral 

10.1. bajo el título de Etapa Precontractual en efecto se constituyen en la bitácora vinculante en la preparación y 

 
desarrollo de la Etapa Precontractual, valga decir en la Planeación del proceso contractual que tiene su génesis en el PAA 

y termina en la conformación de un expediente que contiene de manera estructurada y con fundamento técnico-jurídico 

y financiero, la necesidad contractual de cada proceso sea misional, estratégico o de apoyo. 

Ilustración 26. Etapa Precontractual Acápite del Manual de Contratación 

 
       Fuente: ISOLUCION SDS 
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De tal suerte que institucionalmente sí existen unos documentos20 que entrañan una metodología para adelantar la etapa 

antedicha y desde luego la guía vinculante para la estructuración del Estudio Previo. 

 
Ilustración 27. ISOLUCIÓN. Documentos Tipo – Estudios Previos 

 
  Fuente: ISOLUCION SDS 
 
Dentro del anterior se inserta un documento que igual sigue las directrices de CCE y se codifica SDS-CONT-FT-058 

formato de matriz de riesgos, en el que se tipifica, evalúa e identifican los controles correspondientes y hace manifiesta 

la identificación, evaluación, asignación y acciones de tratamiento de los eventos que pueden afectar el contrato y su 

equilibrio económico, desde la etapa de planeación hasta la terminación del plazo, liquidación del contrato, 

vencimiento de las garantías de calidad o la disposición final del bien; este formato se encuentra a disposición de todas 

las Dependencias de la Entidad en el aplicativo ISOLUCION; una vez diligenciado, la Subdirección de Contratación, 

procede a realizar una revisión del mismo. 

                                                           
20 SDS ISOLUCION.  



 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA, PRUEBA DE VERIFICACIÓN Y/O 
SEGUIMIENTO 

Código: SDS-ESC-FT-008 V.5 

Elaborado por: Rocio 
Zabala 
Revisado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
 

 

 

 

24 

 

 
Ilustración 28. Mapa de Riesgos. Tipo CEE 

 
                Fuente: Subdirección de Contratación 

 
Coherente con los mandatos y lineamientos referidos, la entidad se alinea con los mandatos de la norma contractual, 

haciendo uso de los documentos tipo, no obstante, dicha circunstancia no le aleja de eventual materialización de riesgos 

de reprocesos como quiera que se deja en un solo gestor o referente la tarea de planear lo contractual en el proceso al 

que pertenece. 

Esto se evidencia en observaciones que la Subdirección de Contratación ha hecho, como se constata en la siguiente 

imagen, y que desde luego retrasan la gestión en perjuicio de toda la entidad. En tal sentido debería existir un grupo 

precontractual altamente especializado encargado de gestionar la necesidad contractual de todos los procesos y ser 

coadyuvante en la asesoría del Comité Asesor de Contratación para hacer más eficiente esta gestión medular de la SDS. 

Ilustración 29. Correos con observaciones a expediente precontractual. 

 
                  Subdirección de Contratación 
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4.1.5. ¿Se encuentran definidas las obligaciones específicas al control, supervisión y vigilancia a cargo de 
interventores y/o supervisores de los contratos? 
 
Se evidencia que todos los procesos y para todo tipo de contratación como es deber, se designan supervisores a quienes 

se formula sus deberes y funciones en el desarrollo del cada contrato en específico, el cual es elaborado por la 

Subdirección de Contratación que al respecto, viene mejorando por virtud de recomendaciones efectuadas por esta 

Oficina, de lo cual deriva en el Manual de Contratación de la SDS un capítulo exclusivo al ejercicio de esta 

función21,  en el que se puntualiza su actividad de  seguimiento,  vigilancia  y  control  frente  al  cumplimiento  del  

objeto,  obligaciones  y  de  las especificaciones técnicas del contrato, estableciendo los conceptos y diferencias 

entre las figuras de la supervisión y la interventoría fijando su alcance, actividades, obligaciones, prohibiciones y 

responsabilidad. 

Ilustración 30. Interventores y/o supervisores 

  
           Fuente. SECOP II  
 

                                                           
21 SDS. Manual de Contratación. Numeral 10.2.3. Supervisión e Interventoría. Pág. 30. 
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Su designación se realiza en los estudios previos como se verifica en la ilustración anterior, tomada de la muestra 

aleatoria para el caso los procesos contractuales FFDS-CD-0267-2018 y FFDS-LP-002-201822, pliego de 

condiciones y la minuta contractual de los procesos contractuales. 

Al revisar los expedientes FFDS-CD-0266-2018, FFDS-CMA-001-2018 y FFDS-LP-002-2018, de la muestra se 

encuentra que los informes no han sido publicados en los términos establecidos por el Manual de Contratación 23, 

como enseña la siguiente ilustración: 

Ilustración 31. Publicación Informes  
Interventores y/o supervisores 

 

   

4.1.6 La Entidad garantiza la  retroalimentación  permanente  hacia  sus  centros  de  gestión,  sobre  las 

experiencias exitosas o no en materia de ejecución contractual, y la generación de directrices para la adopción de 

acciones tendientes a replicar o conjurar su ocurrencia y lograr la efectiva obtención de los bienes y servicios? 

A partir de los procesos debatidos en Comité de Contratación, las sobre  aciertos, desaciertos, modificaciones se va 

conformando la experiencia que coadyuva a procesos futuros, esto es que cada comité y la memoria que del mismo 

queda es necesaria retroalimentación que perfecciona la labor de los gestores/referentes en cada proceso y los 

equipos técnicos conformados.  

No obstante, se presenta un riesgo recurrente por la rotación del talento humano y aunque existe una política de 

transferencia del conocimiento, no existe un rigor que obligue a que funcionarios y/o contratistas al terminar su labor 

por cualquier circunstancia, hagan la debida inducción a su sucesor.   

                                                           
22 FFDS. Subdirección de Contratación. Contrato CO1PCCNTR.546747 - Contrato CO1PCCNTR617038 
23 SDS. Op. Cit. Numeral 10.2.3. Supervisión e Interventoría. Lit. B. Seguimiento Administrativo. Num. 5. Pág. 34. 
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5. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS: 

Son los que se acaban de señalar en el presente análisis y se resumen en lo siguiente: 

En cuanto a Procedimientos, Documentos Tipo, Publicación, determinación de Presupuesto, Elaboración de 

Documentos previos, la entidad sigue los imperativos del Art. 2º del Decreto 371 de 2010 e implementa para la 

gestión contractual toda la documentación siguiendo los lineamientos de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente. 

No obstante, se detectan debilidades como son la falta de conformación de un equipo de expertos, 

dependientes de la Subdirección de Contratación, que asumieran la conformación del expediente 

precontractual, para así evitar reprocesos y riesgos que se registraron como es el caso de: 

1. Reproceso de expedientes por falencias en su conformación. 

2. Dejar en un solo gestor o referente la tarea de planear lo contractual en el proceso al que pertenece; quien 

aunque sea capacitado o inducido, puede incurrir en errores de elaboración sustancial de los documentos 

previos, lo cual pudiera configurar riesgo en la contratación sin los requisitos o ineficacia e ineficiencia en la 

gestión contractual con la incidencia para la misión de la SDS.  

3. Ante la recurrente rotación de los referentes contractuales, se recomienda mejorar los procedimientos de 

inducción a quienes realizan acciones contractuales, con el fin de evitar reprocesos y por lo tanto retrasos 

en la gestión institucional. 

6. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS: No Aplica 

7. NO CONFORMIDADES: No Aplica 

 
8. CONCLUSIONES: 

a. La SDS tiene documentada en debida forma las actividades desarrolladas para la consecución de sus 

objetivos contractuales.   

b. La SDS sigue los lineamientos de CCE, como quiera que implementa en su quehacer, los 

documentos tipo de esta agencia, adaptándolos a su propia necesidad.  

c. La gestión contractual es debidamente publicada, atendiendo el principio de publicidad que 

procura entre otros la realización u observancia del principio de transparencia y las buenas 

prácticas que permiten a los participantes en la negociación contractual con el estado y a la 

comunidad en general, tener información clara, precisa y actual, valiéndose de la plataforma 

pública SECOP II de la CEE. 
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9. ANEXOS: 

Las evidencias quedan en el cuaderno conformado en las mesas de trabajo durante el seguimiento acabado de 

realizar. 
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